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ACUERDO No. 03

"Por medio del cual se dictan disposiciones sobre la acreditación de la judicatura"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Corresponde al Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, expedir el certificado que acredite el cumplimiento de la judicatura para optar al título de abogado, mediante trámite que se efectuará a través de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, previa solicitud del interesado.

Será competente para efectuar dicho trámite el Consejo Seccional de la Judicatura en cuyo ámbito territorial se cumplieron las labores que se acreditan como requisito.

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura enviará a la Unidad de Registro Nacional de Abogados la correspondiente solicitud y documentación anexa, acompañada de un concepto sobre el cumplimiento de los requisitos.

El Director de la Unidad, mediante resolución motivada, decidirá sobre la acreditación de la judicatura. Contra dicho acto procede el recurso de apelación ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO SEGUNDO.-  Este Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del mes de enero de mil novecientos noventa y seis (1996)

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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